
E A. 

Guayaquil, 3 de junio del 2004 : 

Srta. 
SABRINA PATRICIA SAONA ESTRADA Pb * 29003 -M:01 
Ciudad 

Wnmgsi 10] 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de 
, DIGIGUIAS S.A., 0992187484001, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a 

usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, por un período de CINCO 
AÑOS, en reemplazo del señor Pedro Vicente Saona Roca, quien renunció, el mismo que 
desempeñó dicho cargo desde el 24 de julio del 2001, conforme consta del nombramiento 
inscrito el 8 de agosto del 2001, cargo que conlleva su representación legal y 
administrativa obrando de manera individual. 

Las facultades de representación legal y administración constan en la escritura de constitución de 
la Compañía autorizada por el Notario de Guayaquil abogado Germán Castillo Suarez el 8 de 
mayo del 2001, inscrita de fojas 78.003 a 78.014, número 18.175 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número 24.888 del Repertorio el 20 de julio del 2001. 

Fr, 

Ab. LUFS ÁNTONIO ZEA AMAT 
Secretario ad-hoc de la Junta 
    

Señora Registradora Mercantil: 
Sírvase inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 
Guayaquil, 3 de junio del 2004 

( Oiucfeous SABRINA P ¡A SAONA ESTRADA 

C.C. 091485167-0 
C.V. 074-9941 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía DIGIGUIAS S.A.; a 
favor de SABRINA PATRICIA SAONA ESTRADA; de fojas 
69.738 a 69.740, Registro Mercantil número 10.775, 
Repertorio número  16.891.- Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomó 

nota de este Nombramiento a foja 83.158 del Registro Mercantil 
del 2.001, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 
diecisiete de Junio del dos mil cuatro.- 

  

REGISTRO| MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 108945 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE-COMPUTO: CARLOS LUCIN 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR:


